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Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la Memoria,
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y
de la propuesta de aplicación del resultado del ejer-
cicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2003.

Tercero.—Modificación, en su caso, de los siguien-
tes artículos de los Estatutos sociales:

Artículo 2.o Inclusión de las viviendas dentro
del objeto social.

Artículo 9.o Exigencia de fehaciencia en las
comunicaciones entre la Sociedad y los Socios;
supresión de la fijación de precios máximo y mínimo
en caso de compraventa de acciones por parte de
la Sociedad y de la fijación arbitral de un precio,
tal y como se prevé en la actual redacción del artícu-
lo 9.o, y, por último, regular la donación de acciones
entre parientes.

Artículo 10. Inclusión del supuesto de venta
de acciones de la Sociedad en procedimiento extra-
judicial de ejecución.

Artículo 17. Comunicación notarial de las peti-
ciones de convocatorias de Junta por parte de los
accionistas.

Artículo 22. Posibilidad de los accionistas de
ser representados en Junta por otros accionistas con
derecho de asistencia, y

Artículo 27. Exigencia de la condición de accio-
nista para ser miembro del Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad y supresión del último párrafo
del artículo.

Cuarto.—Reducción del capital social en ciento
un euros con veintiún céntimos (101,21 euros), es
decir, quedando fijado en sesenta mil euros (60.000
euros), para la devolución de aportaciones a los
socios y consiguiente redondeo del valor nominal
de las acciones; mediante la disminución del valor
nominal de éstas, a un nuevo valor nominal de un
euro cincuenta céntimos (1,50 euros); abonándose
a los accionistas, en la sede social, la suma de 0,0025
céntimos de euro por acción, en el plazo de un
mes, a partir del 1 de diciembre de 2004; teniendo
efectividad el presente acuerdo una vez transcurrido
el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio
del acuerdo, sin que se hubiese formulado oposición
de terceros y consiguiente modificación del artículo
6.o de los Estatutos sociales; facultando al Consejo
de Administración para la ejecución del acuerdo
de reducción de capital, elevando a públicos los
acuerdos adoptados e instando su inscripción en
el Registro Mercantil.

Quinto.—Establecimiento de dietas de asistencia
a favor de los señores Consejeros.

Sexto.—Delegación de facultades para comple-
mentar, desarrollar, ejecutar, subsanar y formalizar
los acuerdos adoptados por la Junta General.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria los accionistas que sean
titulares de, al menos, 40 acciones, de acuerdo con
el artículo 22 de los Estatutos sociales y la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 112 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, los accionistas podrán examinar, en el
domicilio social y obtener, de forma inmediata y
gratuita, el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta, el Informe justificativo de la mis-
ma, y los demás documentos sometidos a aproba-
ción, así como solicitar de los Administradores, las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas,
o formular por escrito las preguntas que estimen
pertinentes, hasta el séptimo día anterior al previsto
para la celebración de la Junta.

Madrid, 27 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Marcos Fernández de
Béthencourt.—18.322.

INMOBILIARIA PALACIO VALDÉS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas de la sociedad
reunida con carácter de Junta Universal el 30 de
diciembre de 2003, ha acordado, por unanimidad,
disolver y liquidar la sociedad.

Asimismo en la referida Junta Universal se apro-
bó el siguiente Balance de liquidación cerrado a
30 de diciembre de 2003:

Euros

Activo:

Terrenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408,69
Construcciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.055,87
Otras instalaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.873,50
Amortización acumulada . . . . . . . . . . . . (18.744,86)
Cuenta corriente con socios . . . . . . . . . (6.036,71)
Hacienda Pública deudora por

Retenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1,85)
Hacienda Pública deudora por

impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (6.699,26)
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.099,62
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.712,67

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.667,67

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Reserva de Revalorización RDL

7/96 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.458,32
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.801,90
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.426,02
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 19.880,22

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.667,67

Avilés (Asturias), 3 de mayo de 2004.—El liqui-
dador único. D. José Luis Leal Bouza.—19.452.

INPOSER, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraor-
dinaria de la Sociedad a celebrar, a presencia de
Notario, el día 2 de junio de 2004, a las dieciocho
horas, en la ciudad de Madrid, calle José Ortega
y Gasset, número 17, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, comentario y aprobación, si
procede, de las cuentas anuales, propuesta de apli-
cación del resultado y gestión de los administradores
y liquidadores, referido todo ello al ejercicio 2003.

Segundo.—Lectura, comentario y aprobación, en
su caso, del balance final, determinación de la cuota
de haber social que se asigna a cada acción, adju-
dicación de los elementos del haber a los socios
en correspondencia a su participación en la Socie-
dad, aceptación de los mismos y aprobación de la
gestión de los Liquidadores.

Tercero.—Solicitud de cancelación de asientos
registrales.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la sesión.

Los Señores socios podrán disponer de la docu-
mentación referida a los temas a tratar en el domi-
cilio social o solicitando su envío por correo.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Liquidador, Luis
Escaño Roman.—19.625.

INSOGAS HISPANIA, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad

El Consejo de Administración de la compañía
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de

Accionistas, que se celebrará en el Hotel Melià-
Barcelona (salón Jade), sito en la Avenida Sarriá, 50,
de Barcelona, el próximo día 2 de junio de 2004
a las 12 horas, en primera convocatoria, y el día 3
de junio a la misma hora y en el mismo lugar en
segunda convocatoria, para deliberar y decidir sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede de las cuentas
anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) debidamente auditadas e
informe de gestión de la compañía correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Propuesta de aplicación y distribución
del resultado del ejercicio anterior.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Órgano Administrador de la compañía.

Cuarto.—Exposición del plan de actuación de la
compañía para el ejercicio 2004—2005.

Quinto.—Situación accionarial de la compañía
después del proceso de ampliación de capital de
la misma

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción, desarrollo, subsanación y eje-
cución de los acuerdos adoptados.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Derecho de información. De conformidad con
lo establecido por la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar que cualquier accionistas
podrá examinar en el domicilio social y obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas a partir de esta
convocatoria, en especial las cuentas anuales, infor-
me de gestión e informe de los auditores de cuentas.

Derecho de asistencia y representación. Se recuer-
da a los señores accionistas que sean personas jurí-
dicas que el representante de dicha sociedad deberá
acreditar a través de la aportación de la escritura
notarial correspondiente la representatividad con la
que actúa ante la mesa de la Junta de Accionistas
al efecto de configurar la lista de asistentes a dicha
Junta.

Barcelona, 6 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Bosque
Esteve.—18.817.

INSTITUTO SANITARIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DE SEGUROS
(I.S.S.A.)

Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas a celebrar Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
de la Compañía, Carrer Nou, número 46-48, Mata-
ró, el día 29 del próximo mes de junio, a las die-
cinueve horas, en primera convocatoria, y el siguien-
te día 30 del propio mes de junio, a la misma hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social durante
el pasado ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, del informe de gestión y de
la propuesta de aplicación del resultado del pasado
ejercicio 2003.

Desde la publicación de esta convocatoria los
accionistas podrán examinar en el domicilio social
las referidas cuentas anuales, informe de gestión
y propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
2003, y obtener su entrega de forma inmediata y
gratuita.

Mataró, 29 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Luis Bartrina
Margarit.—17.998.


